
  

 
Medellín, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

  

 

PROCESO Sucesión Testada. 

DEMANDANTES Martha Cecilia y Juan Guillermo García 
Torres. 

CAUSANTE Francisco Guillermo García Salazar. 

RADICADO 05 001 31 10 008 2023 00555 00 

AUTO No 153 

ASUNTO  Declara abierto y radicado. 

 

Por reunir las exigencias de los artículos 82, 84, 488 y 489 del Código 

General del Proceso, este Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  DECLARAR abierto y radicado el proceso de SUCESIÓN 

TESTADA del señor FRANCISCO GUILLERMO GARCÍA SALAZAR, quien 

se identificó en vida con cédula de ciudadanía No 8.212.528, y fallece el 

17 de junio de 2023, en Medellín – Antioquia, siendo esta ciudad el lugar 

de su último domicilio. (Artículo 490 del Código General del Proceso). 

 

 

SEGUNDO.- IMPARTIR a la presente acción el trámite establecido 

para el proceso LIQUIDATORIO, contenido en el Libro III, Sección Tercera, 

Título I, Capitulo IV del Código General del Proceso.   

 

 

TERCERO.-  RECONOCER como HEREDEROS TESTAMENTARIOS 

a los señores MARTHA CECILIA GARCÍA TORRES, identificada con 

cédula de ciudadanía No 42.887.477, y JUAN GUILLERMO GARCÍA 

TORRES, identificado con cédula de ciudadanía No 70.568.861, quienes 

de igual manera acreditaron sus calidades de hijos del fenecido 

FRANCISCO GUILLERMO GARCÍA SALAZAR. 

 

 



CUARTO.-  Previamente  reconocer a la cónyuge sobreviviente 

como interesada, se debe aportar el registro civil de matrimonio del 

causante con la señora Nelly Torres Jaramillo, de forma completamente 

legible, en el que además sea posible evidenciar las notas marginales a  

la fecha,  asimismo el poder debidamente conferido por aquella y en el 

que se refiera específicamente a lo señalado en el artículo 492 del C. Gral 

del P. 

 

QUINTO.-   EMPLAZAR a todas las personas que se crean con 

derecho a intervenir en el corriente proceso sucesorio, de conformidad 

con lo ordenado en al artículo 490 del Estatuto Procesal. A su vez, en los 

términos del artículo 108 ibidem, con observancia de lo dispuesto en el 

canon 10° de la Ley 2213 de 2022. En ese orden, SE DISPONE que, por 

el Despacho, se proceda con la inscripción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.  

 

 

SEXTO:             INFORMAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales -DIAN- la apertura de la presente sucesión, acorde con lo 

dispuesto en el artículo 490 del C. Gral del P., en concordancia con el 

artículo 844 del Decreto 624 de 1989 (Estatuto Tributario). Lo anterior 

con el fin de que ésta se haga parte en el trámite y obtenga el recaudo 

de las deudas de plazo vencido y de las que surjan hasta el momento en 

que se liquide la sucesión. 

 

SÉPTIMO:  RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado 

JUAN CARLOS TORO PUERTA, identificado con cédula de ciudadanía N° 

71.715.932 y T.P. 246.708 C.S.J., para representar a sus mandantes, 

conforme al poder otorgado.  

 

 
NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 

 
 

 

MLBM 
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